CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN

En Ayamonte, a 6 de mayo de 2011

De una parte, D. Antonio J. Rodríguez Castillo, en representación del Ayuntamiento de Ayamonte, con C.I.F P 2101000 D, y domicilio Plaza de la Laguna, 1, en ejecución del acuerdo que más adelante se cita, y de conformidad con las competencias que le están legalmente atribuidas, y asistido por el Secretario de la Corporación, que da fe del acto. 
De otra, D. Crescencio Ruiz Pérez, con D.N.I. nº 17179727-S. por un lado como Presidente de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 2 ( UE-2 ) del PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA BARRIADA DE CANELA ( PERI DE CANELA ). 

Y D. Domingo Orta Orta, D.N.I. nº 29.474.408 - T, como representante legal de la mercantil ALCORANDA S.A., con CIF, A-78878402 y con domicilio social en calle Avda. de la Constitución, nº 5, Ayamonte.
            Ambas partes, de acuerdo con lo previsto en el art. 95 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, han acordado la firma del presente convenio, de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES


PRIMERO: Con fecha 15 de octubre de 2001, la mercantil Alcoranda S.A., suscribió convenio con el Ayuntamiento de Ayamonte, por el que este último se comprometía a enajenar a la Junta de Compensación de la UE-2 del PERI DE CANELA, el aprovechamiento urbanístico que le correspondía como propietario en dicha UE-2 (1.063,76.- metros cuadrados edificables, en una parcela residencial de 758,40.- metros cuadrados, para 9 viviendas). Dicho convenio había sido aprobado previamente por el Pleno de la Corporación en la sesión celebrada el 16 de marzo de 2001.
            El precio fijado para dicha enajenación era de 1.300.000.- pesetas, equivalentes a 7.813,16.- euros, para cada vivienda resultante, deduciendo de dicho precio los costes de urbanización. Multiplicado por las 9 parcelas existentes, tendríamos un total de 70.318,44.-€


SEGUNDO: Una vez certificados los costes de urbanización, llevados a cabo por ALCORANDA, S.A., y aprobados por la Junta de Compensación de la UE-2, corresponderían al Ayuntamiento un total de 167.037,56.- euros. De ellos deberían atribuirse al total de las parcelas residenciales 144.309,68.-€.

           

Dicho importe debería deducirse del precio citado en el antecedente anterior, con lo que el Ayuntamiento debe enajenar su edificabilidad residencial, abonando además, la cantidad de 73.991,24.-€


TERCERO: Con registro de entrada nº 1.248.-, de fecha 2 de febrero del corriente, se solicita por D. Crescencio Ruiz Pérez, la ejecución del convenio citado, atribuyendo al escrito presentado el carácter de reclamación previa a la vía judicial.

            No obstante, teniendo en cuenta las circunstancias descritas en los apartados anteriores, ambas partes son conscientes de la necesidad de alcanzar un acuerdo acorde con las circunstancias actuales.


CUARTO: Ambas partes, considerando la situación actual del mercado inmobiliario de Ayamonte, y la crisis general del sector de la construcción, así como las políticas públicas puestas en marcha en relación con este problema, han manifestado su interés en que se lleven a cabo Viviendas de Protección Oficial ( VPO ) en las parcelas de propiedad municipal. Considerando los precios de venta de las mismas, y la repercusión máxima del valor del suelo (15%), establecidos legalmente, se obtiene un valor para el total de los suelos, de 158.415,93.-€

            Considerando todas estas circunstancias, ambas partes han acordado la formalización del presente convenio de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES


PRIMERA: El Ayuntamiento de Ayamonte enajenará la parcela residencial de su propiedad ( con 1.063,76.- metros cuadrados edificables, según el proyecto de reparcelación ), apta actualmente para la construcción de 9 viviendas, en 9 parcelas unifamiliares, existente en la UE-2 del PERI DE CANELA, de su propiedad, mediante la convocatoria del procedimiento legal oportuno, en el que se recogerá un derecho de retracto a favor de ALCORANDA, S.A., que, no obstante podrá participar en el mismo, si así lo estima oportuno.

Con los ingresos derivados de la enajenación de las parcelas, en su caso, el Ayuntamiento abonará a ALCORANDA, S.A. la deuda recogida en el antecedente segundo, o la parte que corresponda de la misma.

En caso de resultar desierto dicho procedimiento se enajenaran directamente a la Junta de Compensación de la citada unidad de ejecución, con la obligación por parte de esta, de promover, directamente, o a través de ALCORANDA, S.A., viviendas sometidas a algún régimen de protección oficial. En dicho caso, las parcelas se valoraran en el importe máximo posible de repercusión de suelo a los efectos de construcción de Viviendas de Protección Oficial, que para el presente supuesto nos daría un importe de 158.415,93.-euros.
           De ser necesaria una modificación puntual del planeamiento vigente, para la adecuación del número de viviendas, o su superficie, a la normativa y condiciones relativas a las VPO, Alcoranda, S.A. se compromete a plantear la misma al Ayuntamiento, a la mayor brevedad. En dicho caso deberán modificarse los importes recogidos en el presente convenio de acuerdo con el nuevo número de viviendas que se establezca.

SEGUNDA: Con la entrega de estas parcelas, o el pago del importe citado, la Junta de Compensación entenderá cumplido por el Ayuntamiento de Ayamonte, el compromiso adquirido en el convenio firmado el 15 de octubre de 2001, y por abonados los costes de urbanización que le corresponden en la UE-2 como propietario de suelo, en la proporción que proceda.

            La diferencia en los costes de urbanización atribuibles al Ayuntamiento, resultante de descontar de los 167.037,56.-€, el valor del suelo a los efectos de construcción de VPO (158.415,93.-€), o el importe abonado efectivamente, quedará a favor de Alcoranda, S.A. para descontar de futuras deudas que pudiera contraer con el Ayuntamiento.

           TERCERA: Ambas partes se comprometen a buscar una solución para el abono de los gastos de urbanización asumidos hasta la fecha por ALCORANDA, S.A., en garantía de parte de los cuales, el Ayuntamiento es titular fiduciario de una parcela en la UE-2 de 1.654,80 m² de edificabilidad para la construcción de 14 viviendas. Para ello se tendrá especialmente en cuenta el convenio firmado el 20 de abril de 2009, por ambas partes, y por alguno de los restantes propietarios de terrenos en la Barriada de Canela.

Y para constancia de todo ello, ambas partes firman el presente Convenio Urbanístico en el lugar y fecha arriba indicados.

     POR LA JUNTA DE COMPENSACIÓN                     POR  ALCORANDA                                       

          Fdo.: Crescencio Ruiz Pérez                                   Fdo.: Domingo Orta Orta
        EL ALCALDE-PRESIDENTE

                        Da fe del acto

                                                                                 EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

    FD.: Antonio J. Rodríguez Castillo

           Fdo.:Isidoro Gutiérrez Ruiz




